
VELÁSTEGUI, TERÁN 8: VEGA 
ABOGADOS 

  

  

RINT ENDE NS 

Señor o : 

Camilo Valdivieso Cueva o 
Intendente de Compañías de Quito VO coo 
Ciudad.- 

        

  

Señor Intendente: 

REF: CESION DE PARTICIPACIONES 
FOSILENERGY GROUP FEG CIA. LTDA. 

Adjunto a la presente la tercera copia certificada de la escritura pública cesión de 
participaciones sociales de 30 de julio del 2008, celebrada ante el Notario Décimo Séptimo 
del Cantón Quito Dr. Remigio Poveda inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 
4 de enero del 2013; y, la tercera copia certificada de la escritura pública cesión de 
participaciones sociales de 8 de noviembre del 2012, celebrada ante el Notario Quinto del 
Cantón Quito Dr. Humberto Navas inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 7 
de de enero del 2013. 

Con estos antecedentes, solicito a Usted señor Intendente, de acuerdo con la Ley, se sirva 

tomar debida razón, de haberse perfeccionado los presentes actos jurídicos. 

Se me extenderá la nómina de los socios actuales... 
PO A e o 

Notificaciones que me comespondan | las recibiré en las oficinas de VELASTEGUI, TERAN 
$ VEGA ABOGADOS, cuya dirección se encuentra al pie de la presente, o en el casillero 
judicial 2221 del Palacio de Justicia de Quito. 

Firmo conjuntamente con el abogado patrocinador de la compañía. 

Dr. Augusto Velástegui R. 
Matrícula 3250 C.A.P. 

aguero Sa COCO 

    

bl y 
Atentamente, Vr 7) 

Sa 

pora urea ” SA Mto PEN 

  

Dirección: juan León Mera N21-71 y Robles esquina, Edificio Vásconez, Tercer 

Piso.Teléfonos: 2903356 / 2903357 / 099201181, e-mail: lex.asesoresfyahoo.es 
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    DR. HUMBERTO NAVAS DAVI 

Michel Badro zolteroz, domiciliados en esta  —ciudaed 

”, 
de Quito excepto los 3eñorez Gerardo Berrao Y 

Michel Badro «que tienen su domicilio en la ciudad de 

Caracaz República de Venezuela de pa20 por est ciudad. 1 Mm 

SEGUEDA.- ANTECEDEETES: ED). Mediante Escrituras Pública 

otorgada el treinta de abril del dos mil siete, celebrads 

ante 21  Hotario Vigésim Zexto Suplente del Cantón 

Quito Doctor Freddy Proaño s2 constituyó la Compañía 

FOSILENERGY GRDUD TEG CIA. LTDA. inscrita en el 
£ 

Registro Mercantil del Cantón Cuito el veinte y 

nue de junie del dos mil siete, con un capital de DOS 

MIL DOLARES (5.2.000,00), de acuerdo al siguiente detalla: 

  

  

  

      

Socio Capital Suscrito Número 
2 |Participaciones 

Alicia Castillo Y. |$.1.5995,00 € [1553 

Carlos Larrea J. 5. 1,00 E 1 

TOTAL $.¿-000,00 ¿00D 

yA       

  

   DOS. La Junta Ceneral Universal de Socios de lascompañia 

celebrada el cinco de noviembre del dos mil doce, mediante 

resolución aprobada por unanimidad, sutorizó a los socios 

álicis fastillo Y. y Carlos Larrea J. a transferir su 

señores Gerardo Serrso Olival y Michel Badro Azrak. Con 
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 . las pertes scuerden lo convenido 

en las siguientes cláusulas: TERCERA.- TRANSFEREECIA: 

UR. Que ls totalided de las participsciones que
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transferidas a favor de 

Olival y Michel Badro Ázrak de acuerdo sl siguiente cuedro 

loz aeñores Gerard o . EBrrao 

  

  

  

  

          

  

  

  

        

Cedente Cesionario Búmero Valor 
Participaciones 

álicia Gerardo 10060 $.1.009,00 

Castillo Y. Serrao O. 

Alicia Michel Bedro $996 $. 999,00 

Castilla Y. A. 

Carlos Larrea | Michel Badro 1 >. 1,00 

q. A. 

TOTAL 2000 5$.2.000,09 

PORCENTAJE 

Gerardo £errao Olival 505 

Michel Badro 2zrek 50% 

100% 

Cada participación tiene un valor nominal de un dólar 

ecsda una. DOS). Como 

participaciones =l 

consecuencia de 

cuadro de 

  

  

  

            

espitel quede conformado de la siguiente manera. -“--- 

Socio KEúmero Valor Porcentaje 

Participaciones 

Gerardo 1.000 $.1.000,099 505 

Serrao 2. 

Michel Badro/ 1.000 $.1.000,00 50% 

EM 

TOTAL 2.800 $.2.000,00 100% 

CUARTA.- PBRECIO: El precio de esta transferencia de 
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SEZTA.- ADUTORIZACIÓN : Laz cedentez autorizan loz 

cesionarios para que de conformidad con la ley, obtengan la 

extienden log nuevos certificados de aporteción a nombre de 

los cvcesionasrios. El Gerente Ceneral de la Compeñia 

inscribirá la cesión en el libro respectivo, y anulando los



   

    
   

  
  

otaría 5ta 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL E TEAOROMARA E z 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FOSILENERGY GROUBFEG CIA. 

En la ciudad de Quito, el 5 de noviembre del 2012, 4 las 11 horas, 

los socios de FOSILENERGY GROUP FEG CIA. LTDA. en las oficings 
abogado patrocinador de la compañía, ubicadas en la calle Juan LeónWwEr o 
N21-71 y Robles 3 piso, con el fin de celebrar una sur Harrods : 

. . . . . . . ito 

Extraordinaria Universal de Socios con el siguiente getalle: € 

Socio Capital Suscrito úmero 

Participaciones 

ALICIA CASTILLO V. $. 1999,00 1999 
CARLOS LARREA J. $. 1,00 1 

TOTAL $.2.000,00 2000 

Los presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Universal de Socios, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 
de Compañías, y los estatutos sociales, renunciando expresamente al 

requisito de convocatoria previa, a tratar y resolver sobre los siguientes 
asuntos: 

UNO: CESIÓN DE PARTICPACIONES SOCIALES: 
DOS: NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL 
Preside esta sesión la Presidente de la Compañía señora Alicia Castillo V. y, 
actúa como Secretario ad-hoc el socio señor Carlos Larrea. 
La presidencia, luego de verificar que existe el quórum necesario, declara 
formalmente instalada la Junta General de Socios en Sesión Universal, y 
dispone que se proceda a conocer los puntos del orden del día acordado: 

UNO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: 
Toma la palabra la socia señora Alicia Castillo y manifiesta que desea 
transferir la totalidad de las participaciones que tiene en la compañía, en 
favor de los señores Gerardo Serrao Olival y Michel Badro Azrak. 
Igualmente toma la palabra el socio señor Carlos Larrea J. y manifiesta que 
desea transferir la totalidad de las participaciones que tiene en la compañía, 
en favor del señor Michel Badro Azrak. 

Los presentes, luego de un intercambio de opiniones, por unanimidad dan su 
consentimiento unánime para que la totalidad de las participaciones que 
poseen los socios Alicia Castillo V. y Carlos Larrea J. sean transferidas a 
favor los señores Gerardo Serrao Olival y Michel Badro Azrak, de acuerdo al 

siguiente detalle: 

Cedente Cesionario Número Valor 

Participaciones 
Alicia Castillo V. Gerardo Serrao O. 1000 $.1.000,00 

Alicia Castillo V. Michel Badro A. 999 $. 999,00 

Carlos Larrea J. Michel Badro A. 1 - $. 1,00 

  

TOTAL 2000 $.2.000,00



PORCENTAJE 
Gerardo Serrao Olival 50% 

Michel Badro Azrak 50% 

100% 

Se autoriza a cedentes y cesionarios celebrar y suscribir la respectiva 
escritura pública de cesión de participaciones y su consecuente trámite de 
Ley hasta su perfeccionamiento. 

DOS: NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL 

Los asistentes, por unanimidad, resuelven elegir al señor Michel Brado 

Azrak para el cargo de Presidente en reemplazo de la señora Alicia Castillo 
V., y al señor Gerardo Serrao Olival para el cargo de Gerente General en 
reemplazo del señor Mario Caicedo U. 

Tanto Presidente y Gerente General son nombrados por un período 
estatutario de 2 años. 

La Junta autoriza al secretario Ad-hoc de la junta para otorgar los 
respectivos nombramientos. 

Cabe indicar que los anteriormente nombrados deberán permanecer en sus 
cargos hasta ser debidamente reemplazados. 

La Junta General establecerá próximamente las retribuciones de los 
funcionarios de la compañía. 

La Junta General resuelve, por unanimidad, eximir a los administradores 

presentar garantías para el desempeño de sus cargos. 

Por no existir otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede un receso de 
alal 30 minutos para la redacción del acia, la misma que luego des ser esaborada 

por Secretaría es leída, aprobada y suscrita por todos los presentes. 

A las 13:15 horas se levanta la sesión. 

_Qallio 0 ae CO 
Alicia Castillo V. » Carlos Larrea J. 
Presidenta A Secretario Ad-hoc 
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CIUDADANTA 1712358 

PEREZ MONGE MARIA GABRIELA 
PICHINCRA/QUITO FCHABPICRUZ 

e DICIEMBRE 1982 
D0- ¿DSS2 01819, F 

     
ECUATORIANA DRA V232323V2222 
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Luis Humberto Navas D. RA- 

- Ouito Ecuador



DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

oa
 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de constitución de la compañía 

FOSILENERGY GROUP FEG CÍA. LTDA., de fecha 30 de Abril del 2.007; de la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría Quinta 
del cantón Quito, el 08 de Noviembre del 2.012, mediante la cual, la señora ALICIA 

MARGARITA CASTILLO VELASTEGULIL, cede a favor del señor GERARDO 

SERRAO OLIVAL, UN MIL (1.000) PARTICIPACIONES; y, a favor del señor 
MICHEL BADRO AZRAK, NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (999) 
PARTICIPACIONES, y, el señor CARLOS MANUEL LARREA JARAMILLO, cede a 
favor del señor MICHEL BADRO AZRAK, UNA (01) PARTICIPACIÓN.- Quito, a 19 

de Noviembre del 2.012.- (L.S.) 
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